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 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

 
Unidad Orgánica: Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 

Meta Presupuestaria: 225 

Actividad del POI: AOI00107200077. Gestión de las acciones administrativas 

 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Adquisición de Verduras para la preparación de los alimentos de los hijos de los trabajadores 
durante su participación en el Centro de Educación Inicial – CEI del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

2. OBJETIVO 
Contar con la adquisición de Verduras que permita la preparación de alimentos para los niños 
estudiantes del Centro de Educación Inicial – CEI. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
La Oficina General de Gestión de Recursos Humanos es el órgano de apoyo responsable de la 
conducción de los procesos del sistema administrativo de gestión de recursos humanos, 
promoviendo el bienestar y desarrollo de las personas y las relaciones laborales; así como del 
otorgamiento de remuneraciones, pensiones y beneficios sociales al personal. Depende de la 
Secretaría General. 
El presente servicio busca fortalecer las actividades que se desarrollan en el Centro de 
Educación Inicial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con el fin de desarrollar y 
complementar la formación educativa de los niños en sus primeros años. 

4. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES A CONTRATAR 
 

Ítem Cantidad Und. medida Descripción del bien 

099600010259 40 KG AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) 

099600010222 11 KG AJÍ PANCA SECO (AL PESO) 

099600010208 40 KG AJO PELADO A GRANEL 

099600010105 18 UND ALBAHACA. (POR ATADO) 
099600010377 48 UND ALCACHOFA CATEGORIA I 

099600010232 40 UND APIO (POR ATADO) 

099600010364 122 KG ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA 

099600020043 45 UND BETERRAGA (POR ATADO) 

099600010010 104 KG BROCOLI (AL PESO) 

099600020002 167 KG CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA 

099600020003 126 KG CAMOTE MORADO 

099600010107 12 UND CEBOLLA CHINA (POR ATADO) 

099600010131 288 KG CEBOLLA ROJA (AL PESO) 

099600080025 24 UND CEDRON (POR ATADO) 

099600080006 11 UND CHINCHO (POR ATADO) 

090600030542 198 UND CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA 

099600070116 11 UND ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 kg 

099600080008 19 UND CULANTRO (POR ATADO) 

099600010031 78 KG ESPINACA (AL PESO) 

099600070006 12 KG FRIJOL CHINO 

099600070005 19 KG FRIJOL VERDE 

099600070007 78 KG HABA FRESCA 

099600080011 13 UND HIERBA BUENA (POR ATADO) 
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099600080013 18 UND HUACATAY (POR ATADO) 

099600020041 11 KG KIÓN FRESCO 

099600010134 168 UND LECHUGA AMERICANA 

099600010298 84 UND LECHUGA MORADA 

094100030437 207 KG LIMÓN CATEGORÍA I 

099600080003 18 UND MUÑA FRESCA (POR ATADO) 

099600080014 24 UND MENTA (POR ATADO) 

099600020055 22 UND NABO 

099600020004 88 KG OLLUCO 

099600020005 408 KG PAPA AMARILLA 

099600020095 552 KG PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA 

099600020083 408 KG PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA 

099600010382 240 UND PEPINILLO CALIDAD PRIMERA 

099600080016 24 UND PEREJIL (POR ATADO) 

099600010082 39 KG PIMIENTO MORRON (AL PESO) 

099600010236 42 UND PORO (POR ATADO) 

099600010249 162 KG TOMATE ITALIANO (AL PESO) 

099600010327 46 KG VAINITA CALIDAD PRIMERA 

099600020099 42 KG YUCA CATEGORÍA I 

099600020036 162 KG ZANAHORIA (AL PESO) 

099600010081 12 UND ZAPALLO LOCHE 

099600010330 408 KG ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA 

 

5. ANTECENDENTES 

El Ministerio de transportes y comunicaciones, a través del Centro Educativo brinda el servicio 
de alimentación a los hijos de los trabajadores, quienes reciben educación inicial. 
Por lo tanto a fin de asegurar la calidad de los alimentos preparados para los hijos de los 
trabajadores del ministerio de Transportes y comunicaciones, encargándose dicha entidad, de la 
adquisición de diversos insumos para la preparación de los mismos. 
El centro educativo brinda una alimentación saludable, en tres tiempos de comida: desayuno, 
almuerzo y lonche. Las preparaciones brindadas proveen los nutrientes necesarios para el 
desarrollo y crecimiento adecuado de los hijos de los trabajadores del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. 

 

6. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 

1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

Ají amarillo fresco 
Ají amarillo fresco 
KILOGRAMO 
Nombre científico Capsicum baccatum L. El ají amarillo es un fruto alargado, 
anaranjado y picante. En su grado de madurez fisiológico,es adecuado para su 
comercialización destinado para consumo en fresco, molido o en rodajasx 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

REQUISITOS 
MINIMOS 

Según las normativa vigente NTP 011.112 1975 
- Los frutos deberán presentarse limpias, enteras y sanos. 

- El producto deberá estar libres de insectos, fragmentos de insecto y 
excremento de roedores. 

- La proporción de frutos inmaduros, marcados y quebrados no deberá 
exceder al 2% 

- Estar exentar de manchas oscuras imternas 

CATEGORÍA 
PRIMERA 

En la categoría primera están incluidos frutos de buena calidad. En este caso, 
el porcentaje de tolerancia es del 10%, es decir no debe sobrepasar el 10% (en 
su número o peso), de lo contrario pasa a estar incluido en la Categoría 
Segunda. 
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ENVASE/ EMBALAJE Envase primario: Bolsa de Polietileno 
Condiciones y almacenamiento: Trasladar a temperatura ambiente y almacenar 
a temperatura de refrigeración de 5°. 

ROTULADO El rotulado de los envases de ají amarillo de categoría primera debe cumplir con 
los requisitos de la NTP 231.072 1985 (revisada el 2015) siguientes: 
- peso neto en kilogramos; 
- procedencia y fecha de cosecha; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento 
Primario emitido por el SENASA. 
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FICHA TÉCNICA DE ALBAHACA. (POR ATADO) 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

ALBAHACA 
ALBAHACA 
ATADO 
Nombre científico Ocimum basilicum, la albahaca tiene hojas anchas, de formas 
diferentes, dependiendo de la especie, las mismas que poseen color verde y con 
un tono mucho más vivo en la parte superior. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS 
ORGANOLEPTICAS 

- ASPECTO : Hojas 
- COLOR : Verdoso - pardo. 
- OLOR : Aroma cálido y especiado, exento de olores atípicos. 
- SABOR : Típico de la especie, exento de sabores atípicos. 
- Textura : Típica del producto. 

FISICOQUIMICAS − Humedad : <12 % 
− Cenizas totales : <16 
− Cenizas insolubles : <2 
− Esencia : > 0.5 
− Aflatoxinas B1 : < 5 
− Aflatoxinas totales : < 10 

ENVASE/ EMBALAJE Envase primario: usualmente se utiliza bolsas de polietileno termoretraible 
perforadas o micro perforadas. Las pequeñas perforaciones permiten el escape 
de aire para que la película quede adherida al producto y permita el paso del 
oxígeno. 

ROTULADO Naturaleza del Producto: Si el producto no es visible desde el exterior, cada 
envase (o lote, para productos presentados a granel) deberá ser etiquetado con 
el nombre del producto y, facultativamente, con el nombre de la variedad y/o tipo 
comercial. 
El almacenamiento es a 0° C (32° F) con > 95% de humedad relativa es 
necesario para optimizar la calidad y la vida de anaquel. 
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FICHA TÉCNICA DE APIO (POR ATADO) 

 
 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

APIO 
APIO 
ATADO 
El apio (Apium graveolens) es una especie vegetal perteneciente a la familia de 
las Apiáceas, antiguamente conocidas como umbelíferas. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS 
ORGANOLEPTICAS 

Las hojas deben tener de 35 a 50 cm. de tamaño, Se encuentren 
debidamente frescas, limpias y sanas, debiendo ser su grado de madurez 
óptimo. 

 
De primera calidad y debidamente seleccionado, no debe tener residuos 
de productos químicos (insecticidas y fungicidas). 

Producto nacional, su presentación debe contener signos de haber sido 
cosechados en un mismo cultivo. 

 
En óptimo estado de madurez comercial, sin olor, color o sabor que indique 
su descomposición, turgentes, resistentes a la manipulación, que evite 
pérdidas o mermas durante su transporte y posterior conservación. 

CATEGORÍA PRIMERA Categoría l: Los apios clasificados en esta categoría deberán ser: 

 
a. De buena calidad, presentar una forma regular, estar exentos 

de plagas, tanto en las hojas como en los nervios principales. 
b. Los nervios principales no deberán estar quebrados, fibrosos, 

aplastados ni reventados, 
c. Las hojas de los apios blanqueados deberán presentar una 

coloración blanca, en tono blanco amarillento o blanco verdoso, 
por lo menos en la mitad de su longitud. 

Tamaño del apio: Mediano: de 500 a 800 gramos, 

ENVASE/ EMBALAJE Homogeneidad: 

 
El contenido de cada envase deberá ser homogéneo. 

 
Cada envase deberá contener: Apios del mismo origen, calidad, coloración y 
calibre (en la medida en que, en lo que se refiere a este criterio, se exija un 
calibrado). 
La parte visible del contenido del envase deberá ser representativa del 
conjunto 

ROTULADO Naturaleza del Producto: Si el producto no es visible desde el exterior, cada 
envase (o lote, para productos presentados a granel) deberá ser etiquetado con 
el nombre del producto y, facultativamente, con el nombre de la variedad y/o tipo 
comercial. 
El almacenamiento es a 0° C (32° F) con > 95% de humedad relativa es 
necesario para optimizar la calidad y la vida de anaquel. 
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FICHA TÉCNICA DE BETERRAGA (POR ATADO) 

 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 
 
 

 

 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 
 

 
FICHA TÉCNICA DE BROCOLI (AL PESO) 
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FICHA TÉCNICA DE CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA 
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FICHA TÉCNICA DE CAMOTE MORADO 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

CAMOTE MORADO CALIDAD PRIMERA 
CAMOTE MORADO CALIDAD PRIMERA 
KILOGRAMO 
El camote (Ipomoea batata) es una raíz comestible destinada para el consumo 
humano. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS 
ORGANOLEPTICAS 

El Camote deberá haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y 
madurez, de conformidad con los criterios peculiares de la variedad y/o tipo 
comercial; el desarrollo y condición de la misma deberán ser tales que les 
permitan soportar el transporte y la manipulación; y llegar en estado 
satisfactorio al lugar de destino. Su producción/procesamiento primario 
debe haber contemplado lo establecido en la “Guía de Buenas Prácticas 
Agrícolas” del SENASA (aprobado con R.D. Nº 154-2011 

CATEGORÍA PRIMERA Categoría l: Los camote clasificados en esta categoría deberán ser: 
− Debe estar conformado por una variedad (es decir, color, forma y piel) 

− Exento de humedad externa anormal, olores y sabores extraños e 
impurezas y materias extrañas visibles (tierra, piedras, etc.) 

− Se aceptará por unidad de envase, un máximo de 15% en peso del 
producto de tamaño diferente al establecido. 

ENVASE/ EMBALAJE El Camote deberá ser envasado tomando en consideración lo establecido en las 
Normas Codex: “CAC/RCP 1-1969. Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos”. (Adoptado en 1969. Enmienda 1999. Revisiones 1997 y 2003), 
“CAC/RCP 53-2003. Código de Prácticas de Higiene para las Frutas y Hortalizas 
Frescas” (Adoptado en 2003. Revisado en 2010) y “CAC/RCP 44-1995. Código 
Internacional de Prácticas Recomendado para el Envasado y Transporte de 
Frutas y Hortalizas Frescas” (Enmienda 2004), de tal manera que el producto 
quede debidamente protegido. Los envases deberán satisfacer las características 
de calidad, higiene, ventilación y resistencia necesarias para asegurar la 
manipulación, el transporte y la conservación apropiados del camote, y deberán 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u 
otros envases del mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican 
en las Normas Técnicas Peruanas 

ROTULADO Naturaleza del Producto: Si el producto no es visible desde el exterior, cada 
envase (o lote, para productos presentados a granel) deberá ser etiquetado con 
el nombre del producto y, facultativamente, con el nombre de la variedad y/o tipo 
comercial. 
El almacenamiento es a 0° C (32° F) con > 95% de humedad relativa es 
necesario para optimizar la calidad y la vida de anaquel. 
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FICHA TÉCNICA DE CEBOLLA CHINA (POR ATADO) 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

CEBOLLA CHINA 
CEBOLLA CHINA 
ATADO 
Es una planta herbácea de crecimiento erecto que llega a desarrollar varios tallos 
cilíndricos de color verde oscuro a partir de bulbos de diámetro reducido de color 
blanco; los tallos llegan a crecer hasta una altura de 40 – 50 cm. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS 
ORGANOLEPTICAS 

• Los bulbos que se van a utilizar son seleccionados de las plantas 
cosechadas buscando siempre los de mayor diámetro y libres de 
pudriciones, estos pueden tener un tamaño de 3 – 5 cm., e incluso con 
parte de la base de los tallos y con las raíces recortadas; 

• Estar enteros, estar sanos, y exentos de podredumbre o deterioro que 
hagan que no sean aptas para el consumo; estar limpios, y exentos de 
cualquier materia extraña visible 

• estar exentos de plagas que afecten al aspecto general del producto; 
estar exentos de daños causados por plagas; exentas de humedad 
externa anormal, salvo la condensación consiguiente a su remoción de 
una cámara frigorífica; estar exentas de cualquier olor y/o sabores 
extraños; tener un aspecto fresco 

Dicho vegetal debe presentar grado de madurez óptimo, adecuado para 
su comercialización. 

ENVASE/ EMBALAJE El envasado deberá hacerse en atados con mallas, resistentes a la 
manipulación, transporte, almacenamiento y distribución, dicho envase 
debe permitir que la hortaliza llegue a su lugar de destino en estado 
satisfactorio. 
Presentación: En atados 
El postor deberá presentar copia del certificado de Autorización sanitaria 
de Establecimiento dedicado al Procesamiento Primario de Alimentos 
Agropecuarios y Piensos. 

ROTULADO Naturaleza del Producto: Si el producto no es visible desde el exterior, cada 
envase (o lote, para productos presentados a granel) deberá ser etiquetado con 
el nombre del producto y, facultativamente, con el nombre de la variedad y/o tipo 
comercial. 
El almacenamiento es a 0° C (32° F) con > 95% de humedad relativa es 
necesario para optimizar la calidad y la vida de anaquel. 
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FICHA TÉCNICA DE CEBOLLA ROJA (AL PESO) 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

CEBOLLA ROJA 
CEBOLLA ROJA 
KILOGRAMO 
La cebolla o Allium cepa L. es una hortaliza de la familia de las Liliaceae, que 
posee un bulbo de forma esférica y con capas concéntricas. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS 
ORGANOLEPTICAS 

Forma: globosa, esférica o elipsoidal 

Tamaño y peso: De un diámetro que oscila entre los 3 -12 cm, pesando de 
media entre 100 y 250 gramos cada una 
Color: Rojo violáceo, rojo intenso, violáceo. 
Sabor: En general picante, si bien según la variedad también las hay 
dulces. 

CATEGORÍA 
PRIMERA 

Las cebollas rojas deben tener las siguientes características: 

Estar enteros, estar sanos, y exentos de podredumbre o deterioro que 
hagan que no sean aptas para el consumo; estar limpios, y exentos de 
cualquier materia extraña visible; 
estar exentos de plagas que afecten al aspecto general del producto; 
estar exentos de daños causados por plagas; 
exentas de humedad externa anormal, salvo la condensación consiguiente 
a su remoción de una cámara frigorífica; estar exentas de cualquier olor 
y/o sabores extraños; tener un aspecto fresco 
Dicho vegetal debe presentar grado de madurez óptimo, adecuado para 
su comercialización. 

ENVASE/ EMBALAJE El envasado deberá hacerse en mallas, o sacos de polietileno o yute; 
resistentes a la manipulación, transporte, almacenamiento y distribución, 
dicho envase debe permitir que la hortaliza llegue a su lugar de destino en 
estado satisfactorio. 

ROTULADO Naturaleza del Producto: Si el producto no es visible desde el exterior, 
cada envase (o lote, para productos presentados a granel) deberá ser 
etiquetado con el nombre del producto y, facultativamente, con el 
nombre de la variedad y/o tipo comercial. 
El almacenamiento es a 0° C (32° F) con > 95% de humedad relativa 
es necesario para optimizar la calidad y la vida de anaquel. 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 
FICHA TÉCNICA DE CEDRON (POR ATADO) 

 

1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 
Denominación del bien: CEDRÓN 
Denominación técnica: CEDRÓN 
Unidad de medida: ATADO 
Descripción general: Aloysia citriodoraes, es una planta herbácea, perenne, aromática y robusta que 

 se propaga por esquejes y pertenece a la familia de las Gramíneas. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 
CARACTERISTICA El Cedrón es una planta arbustiva que puede medir entre 1,50 y 2,50 metros de altura. 

S Sus tallos son largos, leñosos, redondos o angulosos, ramificados en la parte 
ORGANOLEPTICA superior, provistos de finas rayas lineares. Las hojas son simples, rugosas, reunidas 

S en verticilos de tres, raro cuatro, su limbo, entero o un poco dentado, de color verde 
 pálido, presenta una nervadura mediana, saliente en la cara inferior, de la cual se 
 destaca una serie de nervaduras secundarias paralelas, que se reúnen para formar 
 una especie de cordón paralelo al borde foliar, y despiden, al ser restregadas, un 
 agradable olor a limón, lo mismo que las flores; éstas son pequeñas, con la corola 
 ensanchada superiormente y bilabiada, blancas por fuera y azul violáceo por dentro, 
 y se ubican al extremo delos tallos en espigas agrupadas en panojas 

ENVASE/ 
EMBALAJE 

Homogeneidad: 

 El contenido de cada envase deberá ser homogéneo. 

 
Cada envase deberá contener: CEDRÓN del mismo origen, calidad, coloración 
y calibre (en la medida en que, en lo que se refiere a este criterio, se exija un 
calibrado). 
La parte visible del contenido del envase deberá ser representativa del conjunto 

ROTULADO Naturaleza del Producto: Si el producto no es visible desde el exterior, cada envase 
(o lote, para productos presentados a granel) deberá ser etiquetado con el nombre 
del producto y, facultativamente, con el nombre de la variedad y/o tipo comercial. 
El almacenamiento es a 0° C (32° F) con > 95% de humedad relativa es necesario 
para optimizar la calidad y la vida de anaquel. 

 

 
FICHA TÉCNICA DE CHINCHO (POR ATADO) 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: CHINCHO 
Denominación técnica: CHINCHO 
Unidad de medida: ATADO 
Descripción general: El chincho o suyku (Tagetes elliptica Sm.) es una especie de plantas de la familia 

 de las compuestas (Asteraceae) nativa del Perú. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 
CARACTERISTICA Es una planta herbácea aromática de crecimiento rápido. El tallo es ramificado y 

S erecto. Las hojas pinnadas, con folíolos elípticos y aserrados.2 Puede llegar a medir 
ORGANOLEPTICA una altura inicial de 50 - 70 cm y luego hasta 2 m. Posee un tallo principal que al ser 

S cortado podría desarrollar varios tallos, la característica de sus hojas es que son 
 lanceoladas, redondeadas y aserrada en los bordes. 

ENVASE/ 
EMBALAJE 

Homogeneidad: 

 El contenido de cada envase deberá ser homogéneo. 

 
Cada envase deberá contener: Apios del mismo origen, calidad, coloración y 
calibre (en la medida en que, en lo que se refiere a este criterio, se exija un 
calibrado). 
La parte visible del contenido del envase deberá ser representativa del conjunto 

ROTULADO Naturaleza del Producto: Si el producto no es visible desde el exterior, cada envase 
(o lote, para productos presentados a granel) deberá ser etiquetado con el nombre 
del producto y, facultativamente, con el nombre de la variedad y/o tipo comercial. 
El almacenamiento es a 0° C (32° F) con > 95% de humedad relativa es necesario 
para optimizar la calidad y la vida de anaquel. 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 kg 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

ALVERJA CHINA - JOLANTAO 
ALVERJA CHINA - JOLANTAO 
KILOGRAMO 
Nombre científico:¨Pisum sativum, El fruto es una vaina aplanada comestible, de 
color verde esmeralda de 5 a 8 cm., 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Alverja china, vaina fresca, utilizado por ser un alimento muy útil en el gourmet 
entre otros. 

A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
 

B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

 
C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE CULANTRO (POR ATADO) 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

CULANTRO 
CULANTRO 
ATADO 
Nombre científico: Coriandrum sativum, Es una yerba de 20 a 60 cm de altura, 
con las hojas caulinares y basales más bajas, con segmentos gruesamente 
dentados, incisos dentados o lobados, y las hojas superiores con segmentos 
estrechamente lineales. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 
. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE ESPINACA (AL PESO) 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

ESPINACA 
ESPINACA 
KILOGRAMO 
Nombre científico: Spinacia oleracea, Hoja color verde, fresco, de primera calidad, 
presentación limpios, frescos sanos, tallos de 10 cm a más de largo , libre de 
mohos ni hongos ni indicios de putrefacción, presentación en envases que los 
protejan del medio ambiente y conserven su olor y sabor característico 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
 

B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

 
D. Conservación: 

Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 
Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 
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FICHA TÉCNICA DE FRIJOL CHINO 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

FRIJOL CHINO 
FRIJOL CHIN 
KILOGRAMO 
Un brote similar a los germinados, destaca por su gran sabor y valor nutritivo, 
contiene vitamina E y se utiliza en diversos platos orientales y tradicionales. 
Asimismo los frijolitos chinos son una de las leguminosas que se digieren 
fácilmente y ofrecen la versatilidad de poder degustar en diferentes formas una 
de las más comunes es comerlas acompañada de un chifa o sopas orientales. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 
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FICHA TÉCNICA DE FRIJOL VERDE 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

FRIJOL VERDE 
FRIJOL VERDE 
KILOGRAMO 
Frijol fresco o verde, es una leguminosa en vaina de color verde amarillento, de 
tamaño pequeño, textura lisa y levemente dura. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 
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FICHA TÉCNICA DE HABA FRESCA 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

HABAS FRESCAS 
HABAS FRESCAS 
KILOGRAMO 
Nombre científico: Vicia Faba, Es una leguminosas fresca, el número de 
Granos oscila entre 2 y 9. El color de la semilla es verde, verde amarillento, 
aunque las hay de otras coloraciones más oscuras. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
 

B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE HIERBA BUENA (POR ATADO) 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

HIERBA BUENA 
HIERBA BUENA 
ATADO 
Hojas sanas, limpias y desecadas de color verde. Su sabor y aroma es el más 
fuerte de todas las variedades de la menta. Pertenece a la especie Mentha Sativa 
L. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 
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FICHA TÉCNICA DE HUACATAY (POR ATADO) 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

HUACATAY 
HAUCATAY 
ATADO 
Tagetes minuta L., conocido comúnmente como huacatay, es una hierba anual, 
de constitución erecta que puede alcanzar hasta 50 cm de alto; tiene hojas 
lanceoladas, dentadas y un olor fuerte. Se utiliza como condimento e ingrediente 
indispensable en la preparación de muchas comidas de la gastronomía peruana 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

 
C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE KIÓN FRESCO (AL PESO) 

 
 

1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

KION 
KION 
KILOGRAMO 
Nombre científico: Zingiber officinale, Producto de primera calidad, presentación 
limpios, frescos sanos, de color amarillo de 5 a 7 cm de largo, libre de mohos ni 
hongos ni indicios de putrefacción, presentación en envases que los protejan del 
medio ambiente y conserven su olor y sabor característico. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE LECHUGA AMERICANA 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

LECHUGA AMERICANA 
LECHUGA AMERICANA 
UNIDAD 
Nombre científico: Lactuca sativa, Producto de primera calidad, de cabeza 
grande, redonda, firme y cubierta por hojas envolventes de color verde oscuro. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE LECHUGA MORADA 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

LECHUGA MORADA 
LECHUGA MORADA 
UNIDAD 
La lechuga morada tiene una textura suave y crujiente y con frecuencia se la 
utiliza en ensaladas. Su color es rojo o entre rojizo y púrpura 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
 

C. Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D. Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico. 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 

 

 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 

 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 

 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 

 
FICHA TÉCNICA DE MUÑA FRESCA (POR ATADO) 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

MUÑA 
MUÑA 
ATADO 
Nombre científico: Minthostachys mollis, La muña es una planta arbustiva, leñosa 
que alcanza de 0.80 a 1.20 mts. de altura, frondosa en la parte superior; erecta y 
pubescente. Su tallo es ramificado desde la base y posee hojas pequeñas, 
aserradas. Sus flores son blancas y se encuentran reunidas en cortos racimos. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Poro, verdura utilizada por ser un alimento muy útil en el gourmet entre otros. 
A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
C.  Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D.  Conservación: 
o Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 

20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
https://www.google.com/search?sca_esv=47a159505e5d460b&rlz=1C1GCEU_esPE1053PE1054&q=minthostachys%2Bmollis%2Bnombre%2Bcient%C3%ADfico&stick=H4sIAAAAAAAAAB3KOwqDQBAA0CoQUlh4gu0EmxXtvEwYh1UH5wPOEtjrpPcUuVjU8sF7VvUrSuwG7JU_7bDhGCcytqVE2xdQcnkjgzvNhJDJdHSkpPlyUJD0fTRCmlfzDLgWD2LM5EFNpj2FO_-Oc9sf5WoWB20AAAA&sa=X&ved=2ahUKEwihqaiqsN2EAxWZTDABHR__ALoQ6BMoAHoECE4QAg
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FICHA TÉCNICA DE MENTA (POR ATADO) 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

MENTA 
MENTA 
ATADO 
La menta verde (Mentha spicata) es una hierba perenne, de crecimiento rápido, 
que pertenece a la familia de las lamináceas. Se emplea en gastronomía y 
perfumería por su aroma intenso y fresco. Para describirla se puede decir que 
ésta es una planta perenne de tallo fino y erecto, que alcanza hasta 60 cm de 
altura. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Poro, verdura utilizada por ser un alimento muy útil en el gourmet entre otros. 
A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 

B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
C.  Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D.  Conservación: 
o Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 

20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE NABO 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

NABO 
NABO 
ATADO 

 
Nombre científico: (Brassica rapa L.)Tallo comestible de 30-100 cm de altura, poseen 
varias ramificaciones con escasas hojas alargadas lanceoladas. En la punta de las 
ramificaciones se agrupan las flores de un color amarillo brillante. Las flores poseen 
solamente cuatro pétalos que pueden medir entre 6,3mm y 1,37cm. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Poro, verdura utilizada por ser un alimento muy útil en el gourmet entre otros. 
A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
C.  Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D.  Conservación: 
o Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 

20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
https://es.wikipedia.org/wiki/Hoja
https://es.wikipedia.org/wiki/Flor
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FICHA TÉCNICA DE OLLUCO 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

OLLUCO 
OLLUCO 
KILOGRAMO 
Nombre científico: (Ollucus tuberosus) raíz comestible de diferentes colores, 
desde amarillo pálido/brillante hasta naranja, rojo o rosa. De sabor terroso y 
textura firme. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Poro, verdura utilizada por ser un alimento muy útil en el gourmet entre otros. 
A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

C.  Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D.  Conservación: 
o Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 

20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 

http://www.gob.pe/mtc
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FICHA TÉCNICA DE PAPA AMARILLA 
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FICHA TÉCNICA DE PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA 
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FICHA TÉCNICA DE PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA 
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FICHA TÉCNICA DE PEPINILLO CALIDAD PRIMERA 
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FICHA TÉCNICA DE PEREJIL (POR ATADO) 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

PEREJIL 
PEREJIL 
ATADO 
Nombre científico: (Petroselinum crispum) De Color verde hoja, fresco, de primera 
calidad, presentación limpios, frescos sanos, tallos de 10 cm a más de largo, libre 
de mohos ni hongos ni indicios de putrefacción. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Poro, verdura utilizada por ser un alimento muy útil en el gourmet entre otros. 
A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
C.  Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D.  Conservación: 
o Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 

20° C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 
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FICHA TÉCNICA DE PIMIENTO MORRON (AL PESO) 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

PIMIENTO MORRON 
PIMIEBTO MORRON 
KILOGRAMO 
Nombre científico: (Capsicum annuum L)., fruto de color característico de la 
variedad (rojo, verde, amarillo, naranja), frutos cortos (7-10 cm), anchos (6-9 cm), 
con tres o cuatro cascos bien marcados, con el cáliz y la base del pedúnculo por 
debajo o a nivel de los hombros y de pared más o menos gruesa. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Poro, verdura utilizada por ser un alimento muy útil en el gourmet entre otros. 
A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
C.  Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D.  Conservación: 
o Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 

20° C. Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 
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FICHA TÉCNICA DE PORO (POR ATADO) 

 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

PORO 
PORO 
ATADO 
Nombre científico Allium ampeloprasum var. Porrum,- de crecimiento erguido, 
compacta, de muy buen follaje, de hojas de color verde azulado. 
Presenta un tallo blanco y cilíndrico con poco alargamiento basal. De excelente 
sabor y aroma. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Poro, verdura utilizada por ser un alimento muy útil en el gourmet entre otros. 
A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 
C.  Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D.  Conservación: 
o Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 

20° C. Siendo caso necesario en refrigeración de 4° a 10°c 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 
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ANEXO 42 

 
FICHA TÉCNICA DE TOMATE ITALIANO (AL PESO) 
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FICHA TÉCNICA DE VAINITA CALIDAD PRIMERA 
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FICHA TÉCNICA DE YUCA CATEGORÍA I 
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FICHA TÉCNICA DE ZANAHORIA (AL PESO) 
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FICHA TÉCNICA DE ZAPALLO LOCHE 

 
1. CARACTÉRISTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien: 
Denominación técnica: 
Unidad de medida: 
Descripción general: 

ZAPALLO LOCHE 
ZAPALLO LOCHE 
UNIDAD 
El zapallo loche (Cucurbita moschata) es un fruto que pertenece a las plantas de 
tallo rastrero o trepador, de formar aperada y sabor y olor de fuerte presencia. 

2. CARACTERISTICAS ESPECIFICAS DEL BIEN 

CARACTERISTICAS Poro, verdura utilizada por ser un alimento muy útil en el gourmet entre otros. 
A. Características Sensoriales: 

• Color, Olor, Textura y Apariencia; característico a la verdura. 

• Grado de madurez comercial. 
B. Características Microbiológicas: 

• Escherichia coli.: < 103 ufc/ gr. 

• Salmonella sp.: Ausencia en 25gr. 

C.  Contaminantes: 

• Metales pesados La verdura deberá estar exenta de metales 
pesados en cantidades que puedan representar un peligro 
para la salud humana. 

• Residuos de plaguicidas en la verdura se deberá ajustar a 
los límites máximos para residuos establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

• Micotoxinas de la verdura si fuera el caso; deberá ajustarse a 
los límites máximos para micotoxinas establecidos por la 
Comisión del Codex Alimentarius para este producto. 

D.  Conservación: 
Producto almacenado a temperatura ambiente, no mayor de 20° 
C. 

ENVASE/ EMBALAJE La verdura; deberá envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deberán ser nuevos, 
estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al 
producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con 
tinta o pegamento no Tóxico 

ROTULADO No aplica 
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FICHA TÉCNICA DE ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA 

 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 

 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 

 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 

7. REGLAMENTOS TECNICOS, NORMAS METROLOGICAS Y/O SANITARIAS. 
En cumplimiento con la siguiente normativa: 

 

• R.D. N° 154-2011-AG-SENASA-DIAIA “Guías de Buenas Prácticas de Producción e 
Higiene.” 

• Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS 

• Decreto Supremo Nº 004-2011-AG,”Reglamento de inocuidad Agroalimentaria” 

• NTS Nº 071-MINSA/DIGESAV.01 “Norma sanitaria que establece los criterio 

microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los alimentos y bebidas de consumo 

humano”, aprobado por R.M. Nº 591-2008/MINSA. 

• Normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS y CXC 44- 1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS 

• NTS Nº 071-MINSA/DIGESA-V.01. “Norma Sanitaria que establece los criterios 
microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los alimentos y bebidas de consumo 
humano” (R.M. Nº 591-2008/MINSA) 

• Ley General de Salud Ley Nº 26842, Decreto Supremo Nº 007-98-SA Reglamento sobre 
Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 

• NTP 011.114:2015 HORTALIZAS. 

• NTP 011.114:2015 HORTALIZAS. Zapallo macre. 2da Edición 

• NTP-CODEX STAN 238-2014 (revisada el 2019). NORMA PARA LA YUCA (MANDIOCA) 

DULCE. 1ra. Edición. 

• NTP 011.111:1974 (revisada el 2021) HORTALIZAS. Vainita Requisitos. 1° Edición. 

• NTP-CODEX STAN 293-2007. NORMA DE CODEX PARA EL TOMATE 

• NTP 011.113:2019 HORTALIZAS. Pepino requisitos. 2da Edición. 

• NTP 011.119:2016. PAPA Y DERIVADOS. Papa, definiciones y requisitos. 3ra Edición. 

• NTP 011.006:2005. FRUTAS.LIMÓN sutil. Requisitos. 4ta Edición. 

• NTP 011.105:2014. MAÍZ AMILACEO. Choclo, requisitos. 2da Edición. 

• NTP 011.120:1992.(Revisada el 2012). TÚBERCULOS Y RAÍCES. Camote amarillo. 
Requisitos. 1ra Edición. 

• NTP 011.114:2015 HORTALIZAS. Ajo. Requisitos. 2da Edición 

• NTP 209.452::2015 ALCACHOFAS. Alcachofas frescas. Requisitos. 2da Edición 

• NTP 011.106:2016 HORTALIZAS. Arveja verde. Requisitos. 2da Edición 

 

8. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTALACION. 
No corresponde. 

 

9. GARANTIA COMERCIAL. 

La garantía será no menor a doce (12) meses contados a partir de emitida la conformidad e incluirá 
los gastos que inferirán vicios ocultos 

 
La garantía cubrirá defectos de fabricación, por fallas ajenas al uso normal o habitual del sistema 
y sus componentes, aquellos no detectables al momento que se otorgó la conformidad. 

La reposición e instalación del bien no deberá ser mayor a dos (2) días calendarios. 
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10. MUESTRAS 
No corresponde. 

 

11. PRESTACIONES ACCESORIAS. 
No corresponde. 

 

12. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado. 

• Tener Código de Cuenta Interbancario registrado y vinculado a su RUC 

• Tener Registro Nacional de Proveedores. (se excluye en el caso que el valor de bien sea menor 
o igual a 1 UIT) 

• Tener experiencia en 02 ventas similares, acreditable con copia simple de (i) contratos u 

órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) 

comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 

constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento 

emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el 

mismo comprobante de pago1, o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por 

la retención del IGV. 

13. PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACION 

13.1. Plazo 

La entrega y suministro del bien se realizará en un plazo máximo de hasta 365 días calendario, 

contados a partir del día siguiente de notificada la orden de compra, en doce (12) entregas 

periódicas, de acuerdo al siguiente detalle. 
 

VERDURAS AÑO 2026 
 

Total 
Unid 
Med 

Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 
8 

Mes 
9 

Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

N° SEMANAS 3 3 4 3 3 4 4 3 5 3 4 3 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 2 2 3 4 3 4 4 3 5 3 4 3 40 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

AJO PELADO A GRANEL KG 2 2 3 4 3 4 4 3 5 3 4 3 40 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 1 1 1 2 1 2 2 1 3 1 2 1 18 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 48 

APIO (POR ATADO) UND 1 3 3 4 3 4 4 3 5 3 4 3 40 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 4 6 10 12 10 12 12 10 14 10 12 10 122 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 2 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 45 

BROCOLI (AL PESO) KG 3 9 8 10 8 10 10 8 12 8 10 8 104 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD 
PRIMERA 

KG 8 15 12 16 12 16 16 12 20 12 16 12 167 

CAMOTE MORADO KG 6 12 9 12 9 12 12 9 15 9 12 9 126 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 9 27 21 28 21 28 28 21 35 21 28 21 288 

CEDRON (POR ATADO) UND 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O 
PRIMERA 

UND 8 10 15 20 15 20 20 15 25 15 20 15 198 

 

1 El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como 
una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente 
del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”). 
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ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

CULANTRO (POR ATADO) UND 1 2 1 2 1 2 2 1 3 1 2 1 19 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 4 6 8 6 8 8 6 10 6 8 6 78 

FRIJOL CHINO KG 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

FRIJOL VERDE KG 2 1 1 2 1 2 2 1 3 1 2 1 19 

HABA FRESCA KG 2 4 6 8 6 8 8 6 10 6 8 6 78 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 

HUACATAY (POR ATADO) UND 1 1 1 2 1 2 2 1 3 1 2 1 18 

KIÓN FRESCO KG 1 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

LECHUGA AMERICANA UND 6 18 12 16 12 16 16 12 20 12 16 12 168 

LECHUGA MORADA UND 4 8 6 8 6 8 8 6 10 6 8 6 84 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 7 20 15 20 15 20 20 15 25 15 20 15 207 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 1 1 1 2 1 2 2 1 3 1 2 1 18 

MENTA (POR ATADO) UND 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

NABO UND 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 

OLLUCO KG 8 0 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 88 

PAPA AMARILLA KG 12 36 30 40 30 40 40 30 50 30 40 30 408 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 15 45 42 54 42 54 54 42 66 42 54 42 552 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 12 36 30 40 30 40 40 30 50 30 40 30 408 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 18 18 24 18 24 24 18 30 18 24 18 240 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 1 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 2 1 3 4 3 4 4 3 5 3 4 3 39 

PORO (POR ATADO) UND 1 5 3 4 3 4 4 3 5 3 4 3 42 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 5 13 12 16 12 16 16 12 20 12 16 12 162 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 46 

YUCA CATEGORÍA I KG 2 4 3 4 3 4 4 3 5 3 4 3 42 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 5 13 12 16 12 16 16 12 20 12 16 12 162 

ZAPALLO LOCHE UND 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA 
PRIMERA KG 

12 36 
30 40 30 40 40 30 50 30 40 30 408 
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Entregas Detallada (Por semana) 

 

 

 
 

VERDURAS 
Unid 
de 

Med 

MES 1 
 

Total 
g 

 
SEM 1 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 2 2 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 2 2 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 1 1 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 4 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 4 4 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 2 2 

BROCOLI (AL PESO) KG 3 3 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 8 8 

CAMOTE MORADO KG 6 6 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 9 9 

CEDRON (POR ATADO) UND 1 1 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 8 8 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 1 1 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 

FRIJOL CHINO KG 1 1 

FRIJOL VERDE KG 2 2 

HABA FRESCA KG 2 2 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 1 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 1 1 

KIÓN FRESCO KG 1 1 

LECHUGA AMERICANA UND 6 6 

LECHUGA MORADA UND 4 4 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 7 7 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 1 1 

MENTA (POR ATADO) UND 1 1 

NABO UND 1 1 

OLLUCO KG 8 8 

PAPA AMARILLA KG 12 12 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 15 15 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 12 12 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 1 1 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 2 2 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 5 5 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 2 2 

YUCA CATEGORÍA I KG 2 2 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 5 5 

ZAPALLO LOCHE UND 1 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 12 12 

 

Fecha de entrega: 

Sem 1: del 26 al 30 de enero 

http://www.gob.pe/mtc
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VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 2 
 

 

Total 
g 

 
SEM 1 

 
SEM 2 

 

SEM 3 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 0 1 2 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 0 0 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 0 1 2 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 1 0 0 1 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 2 2 2 6 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 1 0 2 3 

BROCOLI (AL PESO) KG 3 3 3 9 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 3 3 9 15 

CAMOTE MORADO KG 4 4 4 12 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 9 9 9 27 

CEDRON (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 0 5 10 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 0 0 

CULANTRO (POR ATADO) UND 0 1 1 2 

ESPINACA (AL PESO) KG 1 1 2 4 

FRIJOL CHINO KG 1 0 0 1 

FRIJOL VERDE KG 0 1 0 1 

HABA FRESCA KG 1 1 2 4 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 0 1 1 2 

HUACATAY (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

KIÓN FRESCO KG 0 0 0 0 

LECHUGA AMERICANA UND 6 6 6 18 

LECHUGA MORADA UND 2 4 4 8 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 7 6 7 20 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

MENTA (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

NABO UND 0 1 0 1 

OLLUCO KG 0 0 0 0 

PAPA AMARILLA KG 12 10 14 36 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 15 15 15 45 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 16 36 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 18 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 0 1 0 1 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 3 5 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 5 4 13 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 0 2 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 2 4 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 5 4 13 

ZAPALLO LOCHE UND 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 12 12 12 36 

 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 02 al 06 de febrero 

Sem 2: del 09 al 13 de Febrero 

Sem 3: del 16 al 20 de Febrero 

http://www.gob.pe/mtc
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VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 3 
 

 

Total 
g 

 
SEM 1 

 
SEM 2 

 

SEM 3 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 3 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 3 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 4 2 4 10 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 3 2 3 8 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 12 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 9 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 21 

CEDRON (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 15 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 6 

FRIJOL CHINO KG 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 0 1 0 1 

HABA FRESCA KG 2 2 2 6 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

KIÓN FRESCO KG 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 12 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 6 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 15 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

MENTA (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

NABO UND 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 30 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 15 12 15 42 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 30 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 18 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 0 1 2 3 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 12 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 3 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 12 

ZAPALLO LOCHE UND 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 30 

 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 16 al 20 de Marzo. 

Sem 2: 23 al 27 de Marzo. 

Sem 3: 30 de Marzo al 01 

de abril. 

http://www.gob.pe/mtc
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VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 4 
 

 

Total 
g 

 
SEM 1 

 
SEM 2 

 

SEM 3 
 

SEM 4 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 1 4 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 1 4 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 0 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 4 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 2 4 2 4 12 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 0 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 2 3 2 3 10 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 4 16 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 3 12 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 7 28 

CEDRON (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 5 20 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 2 8 

FRIJOL CHINO KG 0 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 1 0 1 0 2 

HABA FRESCA KG 2 2 2 2 8 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 0 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

KIÓN FRESCO KG 0 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 4 16 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 2 8 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 5 20 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

MENTA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

NABO UND 0 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 10 40 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 12 15 12 15 54 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 10 40 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 6 24 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 1 0 1 2 4 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 4 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 4 16 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 0 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 1 4 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 4 16 

ZAPALLO LOCHE UND 0 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 10 40 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 6 al 10 de Abril 

Sem 2: 13 al 17 de Abril. 

Sem 3: 20 al 24 de Abril. 

Sem 4: 27 al 30 de Abril 

http://www.gob.pe/mtc


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
T. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

 

 

 

 
VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 5 
 

 

Total 
g 

 

SEM 1 
 

SEM 2 
 

SEM 3 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 3 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 3 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 4 2 4 10 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 3 2 3 8 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 12 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 9 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 21 

CEDRON (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 15 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 6 

FRIJOL CHINO KG 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 0 1 0 1 

HABA FRESCA KG 2 2 2 6 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

KIÓN FRESCO KG 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 12 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 6 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 15 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

MENTA (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

NABO UND 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 30 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 15 12 15 42 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 30 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 18 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 0 1 2 3 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 12 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 3 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 12 

ZAPALLO LOCHE UND 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 30 

 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 4 al 8 de Mayo. 

Sem 2: 18 al 22 de Mayo. 

Sem 3: 25 al 29 de Mayo. 

http://www.gob.pe/mtc
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VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 6 
 

 

Total 
g 

 
SEM 1 

 
SEM 2 

 

SEM 3 
 

SEM 4 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 1 4 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 1 4 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 0 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 4 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 2 4 2 4 12 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 0 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 2 3 2 3 10 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 4 16 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 3 12 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 7 28 

CEDRON (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 5 20 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 2 8 

FRIJOL CHINO KG 0 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 1 0 1 0 2 

HABA FRESCA KG 2 2 2 2 8 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 0 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

KIÓN FRESCO KG 0 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 4 16 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 2 8 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 5 20 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

MENTA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

NABO UND 0 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 10 40 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 12 15 12 15 54 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 10 40 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 6 24 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 1 0 1 2 4 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 4 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 4 16 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 0 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 1 4 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 4 16 

ZAPALLO LOCHE UND 0 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 10 40 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 1 al 5 de Junio. 

Sem 2: 8 al 12 de Junio. 

Sem 3: 15 al 19 de Junio. 

Sem 4: 22 al 26 de Junio. 

http://www.gob.pe/mtc
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VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 7 
 

 

Total 
g 

 
SEM 1 

 
SEM 2 

 

SEM 3 
 

SEM 4 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 1 4 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 1 4 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 0 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 4 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 2 4 2 4 12 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 0 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 2 3 2 3 10 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 4 16 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 3 12 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 7 28 

CEDRON (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 5 20 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 2 8 

FRIJOL CHINO KG 0 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 1 0 1 0 2 

HABA FRESCA KG 2 2 2 2 8 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 0 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

KIÓN FRESCO KG 0 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 4 16 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 2 8 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 5 20 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

MENTA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

NABO UND 0 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 10 40 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 12 15 12 15 54 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 10 40 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 6 24 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 1 0 1 2 4 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 4 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 4 16 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 0 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 1 4 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 4 16 

ZAPALLO LOCHE UND 0 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 10 40 

 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 30 de junio al 

3 de Julio 

Sem 2: 6 al 10 de julio 

Sem 3: 13 al 17 de 

Julio. 

Sem 4: 20 al 24 de 

Julio. 

http://www.gob.pe/mtc
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VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 8 
 

 

Total 
g 

 

SEM 1 
 

SEM 2 
 

SEM 3 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 3 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 3 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 4 2 4 10 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 3 2 3 8 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 12 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 9 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 21 

CEDRON (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 15 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 6 

FRIJOL CHINO KG 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 0 1 0 1 

HABA FRESCA KG 2 2 2 6 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

KIÓN FRESCO KG 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 12 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 6 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 15 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

MENTA (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

NABO UND 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 30 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 15 12 15 42 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 30 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 18 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 0 1 2 3 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 12 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 3 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 12 

ZAPALLO LOCHE UND 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 30 

 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 9 al 14 de Agosto 

Sem 2: 17 al 21 de Agosto 

Sem 3: 24 al 28 de Agosto. 

http://www.gob.pe/mtc
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VERDURAS 

Unid 
de 

Med 

MES 9 
 

 

Total 
g SEM 1 SEM 2 

 

SEM 3 
 

SEM 4 
 

SEM 5 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 1 1 5 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 0 1 0 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 1 1 5 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 1 0 1 0 1 3 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 0 2 0 2 0 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 1 5 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 2 4 2 4 2 14 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 0 2 0 2 0 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 2 3 2 3 2 12 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 4 4 20 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 3 3 15 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 0 1 0 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 7 7 35 

CEDRON (POR ATADO) UND 0 1 0 1 0 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 0 1 0 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 5 5 25 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 0 1 0 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 1 0 1 0 1 3 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 2 2 10 

FRIJOL CHINO KG 0 0 0 1 0 1 

FRIJOL VERDE KG 1 0 1 0 1 3 

HABA FRESCA KG 2 2 2 2 2 10 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 0 1 0 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 1 0 1 0 1 3 

KIÓN FRESCO KG 0 1 0 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 4 4 20 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 2 2 10 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 5 5 25 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 1 0 1 0 1 3 

MENTA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 0 2 

NABO UND 0 1 0 1 0 2 

OLLUCO KG 0 0 8 0 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 10 10 50 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 12 15 12 15 12 66 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 10 10 50 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 6 6 30 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 0 1 0 1 0 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 1 0 1 2 1 5 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 1 5 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 4 4 20 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 0 2 0 2 0 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 1 1 5 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 4 4 20 

ZAPALLO LOCHE UND 0 1 0 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 10 10 50 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 01 al 04 de 

Septiembre. 

Sem 2: 7 al 11 de 

Septiembre. 

Sem 3: 14 al 18 de 

Septiembre. 

Sem 4: 21 al 25 de 

Septiembre. 

Sem 5: 28 de Sep. al 

2 de Octubre. 
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VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 10 
 

 

Total 
g 

 

SEM 1 
 

SEM 2 
 

SEM 3 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 3 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 3 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 4 2 4 10 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 3 2 3 8 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 12 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 9 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 21 

CEDRON (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 15 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 6 

FRIJOL CHINO KG 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 0 1 0 1 

HABA FRESCA KG 2 2 2 6 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

KIÓN FRESCO KG 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 12 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 6 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 15 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

MENTA (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

NABO UND 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 30 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 15 12 15 42 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 30 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 18 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 0 1 2 3 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 12 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 3 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 12 

ZAPALLO LOCHE UND 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 30 

 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 5 al 9 de Octubre. 

Sem 2: 19 al 23 de Octubre. 

Sem 3: 26 al 30 de Octubre. 
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VERDURAS 

Unid 
de 

Med 

MES 11 
 

 

Total 
g 

 

SEM 1 
 

SEM 2 
 

SEM 3 
 

SEM 4 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 1 4 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 1 4 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 0 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 4 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 2 4 2 4 12 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 0 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 2 3 2 3 10 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 4 16 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 3 12 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 7 28 

CEDRON (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 5 20 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 2 8 

FRIJOL CHINO KG 0 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 1 0 1 0 2 

HABA FRESCA KG 2 2 2 2 8 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 0 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

KIÓN FRESCO KG 0 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 4 16 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 2 8 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 5 20 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 1 0 1 0 2 

MENTA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

NABO UND 0 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 10 40 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 12 15 12 15 54 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 10 40 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 6 24 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 0 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 1 0 1 2 4 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 1 4 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 4 16 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 0 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 1 4 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 4 16 

ZAPALLO LOCHE UND 0 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 10 40 

 

Fechade entrega: 

Sem 1: 2 al 6 de 

Noviembre. 

Sem 2: 9 al 13 de 

Noviembre. 

Sem 3: 16 al 20 de 

Noviembre 

Sem 4: 23 al 27 de 

Noviembre. 
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VERDURAS 

 

Unid 
de 

Med 

MES 12 
 

 

Total 
g 

 

SEM 1 
 

SEM 2 
 

SEM 3 

AJÍ AMARILLO FRESCO (AL PESO) KG 1 1 1 3 

AJÍ PANCA SECO (AL PESO) KG 0 0 1 1 

AJO PELADO A GRANEL KG 1 1 1 3 

ALBAHACA. (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ALCACHOFA CATEGORIA I UND 2 0 2 4 

APIO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KG 4 2 4 10 

BETERRAGA (POR ATADO) UND 2 0 2 4 

BROCOLI (AL PESO) KG 3 2 3 8 

CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KG 4 4 4 12 

CAMOTE MORADO KG 3 3 3 9 

CEBOLLA CHINA (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CEBOLLA ROJA (AL PESO) KG 7 7 7 21 

CEDRON (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

CHINCHO (POR ATADO) UND 0 0 1 1 

CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA UND 5 5 5 15 

ARVEJA CHINA JOLANTAO X 1 KG UND 0 0 1 1 

CULANTRO (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

ESPINACA (AL PESO) KG 2 2 2 6 

FRIJOL CHINO KG 0 0 1 1 

FRIJOL VERDE KG 0 1 0 1 

HABA FRESCA KG 2 2 2 6 

HIERBA BUENA (POR ATADO) UND 1 0 0 1 

HUACATAY (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

KIÓN FRESCO KG 1 0 0 1 

LECHUGA AMERICANA UND 4 4 4 12 

LECHUGA MORADA UND 2 2 2 6 

LIMÓN CATEGORÍA I KG 5 5 5 15 

MUÑA FRESCA (POR ATADO) UND 0 1 0 1 

MENTA (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

NABO UND 1 0 1 2 

OLLUCO KG 0 8 0 8 

PAPA AMARILLA KG 10 10 10 30 

PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA KG 15 12 15 42 

PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KG 10 10 10 30 

PEPINILLO CALIDAD PRIMERA UND 6 6 6 18 

: PEREJIL (POR ATADO) UND 1 0 1 2 

PIMIENTO MORRON (AL PESO) KG 0 1 2 3 

PORO (POR ATADO) UND 1 1 1 3 

TOMATE ITALIANO (AL PESO) KG 4 4 4 12 

VAINITA CALIDAD PRIMERA KG 2 0 2 4 

YUCA CATEGORÍA I KG 1 1 1 3 

ZANAHORIA (AL PESO) KG 4 4 4 12 

ZAPALLO LOCHE UND 1 0 0 1 

ZAPALLO MACRE CATEGORIA PRIMERA KG 10 10 10 30 

 

Fecha de entrega: 

Sem 1: 30 de Nov. Al 4 de 

diciembre. 

Sem 2: 7 al 11 de 

Diciembre 

Sem 3: 14 al 18 de 

Diciembre 
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Nota: Las cantidades están sujetas a posibles variaciones de acuerdo a las necesidades del área usuaria 

13.2. Lugar de prestación 

Centro Educativo Inicial del MTC, dirección Calle De la Ciencia N° 205 – San Borja. 

 
 MAÑANA 

HORARIO  

8:00 AM – 9:00 AM 

Nota: El horario se Coordinará con el área usaría según la necesidad del insumo. 

14. CONFORMIDAD 
La conformidad será otorgada por la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, previo 
visto bueno de la Directora del Centro de Educación Inicial – CEI, quien verificará el cumplimiento 
de las presentes especificaciones técnicas. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, 

indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar NO MAYOR AL 

30% DEL PLAZO DEL ENTREGABLE CORRESPONDIENTE, DEPENDIENDO DE LA 

COMPLEJIDAD O SOFISTICACIÓN DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR. Si pese al plazo 

otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 

CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones 

pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento 

del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad contratante 

para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes. 

 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con 

las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no 

efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse 

como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de 

atraso, o en su defecto dar inicio al procedimiento de resolución contractual conforme a lo 

estipulado en el punto 18 de los términos de referencia. 

15. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en 
soles, en doce (12) armadas en periodos mensuales, luego de la recepción formal y completa de 
la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009- 
2025-EF. 

Para efectos de pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la entidad deberá 
contar con la siguiente documentación: 

• Copia de orden de compra (incluye Requerimiento). 

• Carta CCI. 

• Comprobante de pago 

• Copia de la guía de remisión 

• Otros de ser el caso 
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16. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

Es preciso mencionar que el proveedor es el responsable directo y absoluto de las prestaciones 
que realizará, debiendo responder por la ejecución de la prestación. 

17. PENALIDAD POR MORA 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplica automáticamente una penalidad por mora 
por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

0.10 x monto 
Penalidad Diaria =   

F x plazo 

Donde: F = 0.40 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 
por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos 
directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025- 
EF 

18. OTROS TIPOS DE PENALIDAD 
No corresponde. 

19. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 

artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

Cualquiera de las partes puede resolver, total o parcialmente, el contrato en los siguientes 

supuestos: 

a. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para otras 
penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

b. Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 
c. Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 

d. Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o 
fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del 
contrato. 

e. Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 
f. Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 

g. Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de 
Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y 
mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. 

h. También puede resolverse de forma total o parcial del contrato menor por mutuo 
acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria. Esta disposición solo podrá 
aplicarse para las contrataciones de servicios técnicos, profesionales y/o 
especializados realizados por personas naturales (locadores de servicios). 

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General 

de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
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20. SANCIONES. 
La presente contratación se sujeta a lo establecido en el Título VI de la Ley General de 

Contrataciones Públicas Ley ° 32069 referido al régimen de infracciones y sanciones. 

21. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 

negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, 

de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor 

de la entidad contratante. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes 

de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o 

indirectamente. 

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar 

regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o 

indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 

actores del proceso de contratación2 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 

finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar 

las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se 

practiquen los actos previamente señalados. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera 

conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose 

a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato3. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario 
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula 
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco4. En ningún caso, 
dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera 
lugar5. 

 

22. APLICACIÓN SUPLEATORIA 

En todo lo no previsto en la presente contratación se aplicará de manera supletoria la Ley General 

de Contrataciones Públicas su Reglamento; demás normas generales y específicas que resulten 

aplicables y el Código Civil, siempre que no se contradiga con las disposiciones establecidas en 

los Términos de Referencia. 

 
 

 

2 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 

5 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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23. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
No corresponde. 

 

24. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejecución, 
terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante conciliación, conforme lo 
dispuesto en el numeral 81.3 del artículo 81 de la Ley. 

25. RESPONSABILIDAD DE VICIOS OCULTOS 
El plazo de responsabilidad de vicios ocultos, materia de la presente contratación, tendrá un 
plazo de un (01) año, contado a partir de emitida la conformidad. 

26. PROPIEDAD INTELECTUAL 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones tendrá todos los derechos de propiedad 
intelectual (sin limitación, patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas 
registradas respecto a los productos u otros materiales relacionados a la contratación). 

27. GESTIÓN DE RIESGOS 

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato 

y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el 

impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto 

durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

28. GARANTIAS 
No corresponde. 
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